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sivo, relativas a. la. industria nacional, contrato y accidentes.
del trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido el establecimiento dentro dél cauce' de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar,
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras.
. 13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto durante

el período de construcción como en el de explotación. las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto esta
do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubier
to para mantene'r su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos. .

15. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola pa
ra ejecutar obras en zona de servidumbres de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria auto~

rización de los Organismos competentes encargados de su Poli
cía y explotación. Tampoco faculta· para realizar ninguna clase
de vertido en el torrente áfectado.

16. La. autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
aiíüs. y la AdrrIinistración se reserva la facultad de revocarla
cunndo lo considere conveniente, por motivos de interés públicf'J,
sin dNecho aindemil,ización alguna a favor del concesionario.

. 17~ Caducara esta autorización y legalización por incumpli
mIento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs~

tos en las disposiciones- vigentes. declarándose la caducidad, se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

M."l,drid, 20 de 5eptiembre de 1973,-EI Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qu.e se hace pública la cancela~
ci?n de las inscripciones 20.85Q.

En el expediente de ~visión de caract'erísticas tramitado
P?r la C.amisaría de Aguas. del Sur de España, de 'las inscrip
~n~s numero 20.850 d~l Registro de aprovechamientos de Aguas
Publ1cas, se han practIcado las siguientes actuaciones:

Remitid~ oficio, a través de la J\lcaldía de Nechite, para su
ent:.;ega allOteresado, contesta el Ayuntamiento de Valor, que la
SocJedad titular de la inscnpción no existe en la actualidad,
y qu~ ~ué traspasada a Hidrpeléctrica del Chorro y ésta a su vez
adqUlTlda por la ~Compañía Sevillana de Electricidad, S. A._,
a fm de que comunicara si el aprovechamiento se encontraba
en explotación y con las características inscritas y no, se obtuvo
con.testación, así como tampoco a una nueva comunicación. con
ce~hénd?l~ un plazo de diez días para que cumpliera el trA
mite eXIgIdo.

Practicado el reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guardería -Fluvial informa el 25 de junio de 1970 que el apro
vechamiento no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el
7 de julio de 1970, formula su propuesta de acuerdo con el Jefe
de la Guadería FluviaL

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha aplicado
el procedimiento de revisión de caracteristicas, regulado en el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta dé una normativa específica por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha~
miento y por referirse a un supuesto de concordancia del Re-
gistro. ....

Se ha notificado a la Sociedad interesada y no se ha obte-
nido contestación. _

No se ha podldo comprobar la existencia del aprovechamiento
(ni localizado el· lugar de su ubiCación) y ya que esta situación
d7 abandono debe. ocasionar, al menos para el titular, la pér
dIda de la protección del Registro, pues éste únicamente debe
amparar los aprovechamientos que sean real y efectivamente
utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y el Comisario Jefe de Aguas del Sur de España,
el Negociado es de opinión y en este sentido tiene el honor de
proponer, procede:

Ordenar la cancelaeión de la Siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes. desde la' pu~
blicación de esta resolución -en el .Boletín Oficial del Estacto":,

de conformidad con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número inscripción 20.850. Folio 55. Libro 11 del Registro
General.

Número aprovechamiento 1. Número inscripción 1.
Corriente de donde se derivan las aguas: Barranco Nechite.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre del usuario: Sociedad Julio Redondo y Cía.
Término muntcipal y provincia de la toma: Nechite CGra,.

nada}.
Salto utilizado en M.: 85.
Título (lel derecho: 24 de febrero de 1908. Concesión Gobier

no Civil.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 20 de septiembre de 1973.-El Director general, Por
delegoci6n, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RE80LUCION de ltJ Jlfatura Prcwin,:ial de Carre·
teras de Almería relatIva al expediente de ,expro
píación forzosa de los terrenos del térmtno muni
cipalde Vélez Rubio, nece,.artos para ¡a ejecución
de las obras de Instalación de báscula para con
trol y pesa;e de camiones en el Aunto kilomé·
trico 110,1 de la C. N.U2 de Jerez a Cartagerza.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director General de
Carreteras y Caminos Vecinales, de fecha. 2Q del mes actual,
se ordena Q esta Jefatura incoe el expediente de expropiación
forzosa de los terrenos del ténnino municipal de V élez Rubio,
necesarios para la ejecución de las obras de .Instalación de
báscula para control y pesaje de camiones en el punto kilo
métrico 110,1 de la C. N. 342 de Jerez a Cartagena•.

Dicho proyecto por estar incluido en el programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Ecónomico y Social,
lleva implícita su aprobación la declaración de utilidad p.úbli
ca y la urgente. ocupación de los terrenos necesarios, con los
efectos prevenidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1914.

Lo que se hace público, significando a los propietarios inta·
resadas. inCluidos en la relación. que se acompafta, que el pro·
ximo .día 2S de octubre, _y a partir de las diez horas, se pro
cederá por el representante de la Administración al levanta.
miento de las Actas previas a la ocupación de las fincas que
se 'relacionan, en cuyo acto deberán es~r presentes; pudiend?,
en el tiempo que medie entre la publicacIón del preante anunCIO
en el ,,,Boletín Oficial del Estado. y la fecha fijada para el
levantamiento de las Actas previas. hacer, mediante. escrito,
las observaciones que estimen pertinentes, al sólo efecto de sub
sanar posibles errores cometidos en la. relación.

Almena, 25 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe .......)
6.658~E.

RELACION QUE SE CITA

Número 1. Clase· Secano. Propietario: Don Gregario Guirao
Simón. Domicilio: Cortijo Vélez· Rubio.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete·
ras de Santa Cruz de Tenerife por la que se fija
fecha para proceder al levantamiento de actas pre~

vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras del .Proyecto de acondicionamiento de la ca-
rretera TF-B12, de SantaCru% de la Palma a los
Llanos de Aridane, entré los puntos htlométricos
0,000 al 11,450 )' 18,450 al 3-1,950. Término municipal
de El Paso. Isla de San Miguel .de la Palma- (Tene~
rife)•. (2.0 relación.)

Se hace público, de acuerdo con el articulo' 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios y titulares que
figuran en la relación ad.junta deberAn comparecer en el Ayun·
tamiento de El Paso al objeto de proceder al levantamien,to del
acta previa a. la ocupación de los bienes r derechos afectados
por el expediente de referencia.

Se hace público~ igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levanta·
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer
en el lugar, día y hora señalados paré. el levantamiento del acta
previa,. exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar
su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo. ha::::erse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito y Notario.

Santa Cruz- de Tenerife, 20 de septiembre de 1973.;...,.El Inge
niero Jefe.-6.882·E.


